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fí SECRETARIA. ; G E N E R A L D E L CONSEJÓ R E A t . 

.onnoQOQ coiliiüq ¿ 

: 29Jnoia^i3 ÉoJaernüdob gol i*Jáee&iq 
Doña Isabel ¡í por la gracia de Dios y la Constitución 

dé ia monarquía española, Reina de las Españas. » # j 
A l gefe político y consejo provincia! de Yalladolid y k 

cualesquiera otras autoridades y pe r sona á* quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar iq siguiente; - ti$\Únu) o M ! 

E n el pleito que en el oonsejo real pende en g ra 
do de apelación entre partes, de la una don Juan 
'Manuel de Ri vero vecino de esta corte, y el licenciado don 
Manuel de Seijas Lozano, su defensor, apelante; y de la 
otraD. León Escudero vecino de TordesiUas en la pro
vincia de Yalladolid, y el licenciado D.Manuel Guerrero, 
su abogado defensor, apelado, sobre indemnización de 
daños y perjuicios causados en un pozo de nieve, sito á 
las inmediaciones de la mencionada villa de TordesiUas: 

Visto .—Vista en la compulsa de las actuaciones del 
inferior la demanda deducida por Escudero y dirigida á 
que Rívero le indemnizase de ios danos y perjuicios que 
le causó el deshielo de lá nieve del referido pozo que 
llevaba en arrendamiento, deshielo ocasionado por las 
obras del trozo decimocuarto de la carretera de Madrid 
á la Corana, las que en calidad de empresario hizo Ri vero: 

Vistas las pruebas suministradas por ambas partes 
ante el inferior, asi como la sentencia del mismo por 
la que se condeno á Rivero al resarcimiento del daño 
causado á Escudero á juicio de dos peritos nombrados 
respectivamente por las paites y de un tercero de o i -
ció en caso de discordia los cuales habían de regular el 
mismo daño, habida consideración 4 las circunstancias 

/i ' O Ü 150 ixnac T on£:9T,52 i c 
del qaso, y panücqlafmepte.á la deque en agosto der 

1843 solo faltaba yara, o > ; ^ á § : í g f § $0% 

Vm estuviera Il^pp m ^ e , ; : , M i p k £ b 

Vist^ 1̂  apelación interpuesta en tiemjKjji fprma; j 
Rivero contra la referida sentencia, asi como lo alegi 
por ambas partes en esta segunda m s U m o i ^ d e ^ p i f i 
sus respectivas pretensiones: ¿ .on 11 

Visto en el rollo de la misma instancia el informe ele
vado en 1.° de agosto de 1845 por la suprimida direc
ción: de caminos al ministerio de la gotmr^aeWi3» l ip* 
ninsula esponiendo que el daño causado á Escudero r e 
sultó de las escavacioiies practicadas por Rivero con el fin 

mo año que gubernativamente deci'aró ¿ dicho cdnlra-
tista obligado a l a indemnización: ; 

Visto en el reglamento de lo contencioso del consejo 
real el art. 168, el cuál dispone qne en los re: o c i 
mientos facultativos nombren las partes de común acuer
do lino ó tres peritos que los practiquen y que no h a 
ciéndolo asi aquellos se nombren estos de ofleio: 

Considerando que se halla suficientemente proba
da en autos la responsabilidad del contratista D. Juan 
Manuel del Rivero 4 la indemnización del daño causado 
áD. León Escudero por el rompimiento del caño de des
agüe del pozo de nieve de Tordesill is. 

Considerando que no está debidamente liquidado el 
importe de este daño, ya por la divergencia de íjs esposi-
ciones de los testigos, respecto a la cantidad y.valordela 
nieve existente en el pozo al tiempo del deshielo,, ya por 
la falta del conveniente reconocimiento y juicio pericial; 

Oido el oonsejo real en sesión t;/p>i j<jj|é€rm\^don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente,»JD. Pedro Satól á§ 
Andino, D. Domingo Ruiz de la V i * * * U . Jo^ó M*fr 
Pérez, D. Frapcisoo WwrleU^el e p i ^ t ^ » ) m » » n * l i 
D. José de Mesa, D. Manuel Q ^ i ^ W ^ f c i » iHÜII 



re

da latvios Rosas, D. Roque Guruceta, O. Manuel O 
deTaranco, D. Saturnino Calderón Gollantes 
da Soria, D. Cayetano de Zúñiga y Linares 
de Someruelos, O. Antonio José Godinez 
Eodriguez Vaaniondd, D. Miguel Puche 
Pedro María Fernandas Yillaverde, el m 
ñaflorida, 

. Tengo en condenar á D. Juan Manuel 
sarcimiento del daño causado á D. León. Escudero en su 
poso de nieve conforme ajusta tasación hecha ñor peritas 
designados a l tenor de lo prescrito en el citado art 168, 
para cuya aplicación y cumplimiento en el presente c a 
so doy amplia comisión al consejo provincial ne Y a lado-
l i d , confirmando la |ft*§4N| 6 0 * ? Í f í u e r e 

conforme con este «ni i»a^(|eQreto, y en lo que Éolrevo-

Dado en Aranjuez á 20 de junio de 1849.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Lu is . 
^^•Miuaftlon.—Leído y publicado el anterior real de

creto por m i el secretario general del consejo real , ha
lándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno, 
acordé que se tenga como resolución final en la instan
c ia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
til inserte en l a Gaceta y se notifique á las partes por 
cédula de ugier, de que certifico. 

Madrid it de jutio dte 1849. - ^osé de Posada 
Herrera. 

•ais Mínolj . . — — . 
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mil tlíúu-.qos el 8*81 f. :. \s al °.l na 

BfKSCCIOff G E N E R A L D E INSTRUCCION PUBLICA. 
k09faoq¿s tiütíti ta c ftluoaS i obatDM'j O Í Í Í ÍL fe OÍ/;.-

B i s .; • 
- . - . ' Í-- ? ' 1 . 

Habiendo solicitado e l ayuntamiento de la Laguna, 
en Canarias, por conducto del gefe político de aquellas 
Idas, se nombre un maestro de instrucción primaria ap
to ,aue se encargue de l a escuela práctica de la normal 
<jue alii se es^Tece^ la Reina (Q. D. G.) , al aceptar la r e 
signación que ofe sus facultades hace dicha municipali
dad, se ha servido mandar que la espresada plaza, do-
dotada con el sueldo de 6,666 rs. vn. anuales se saque 
á oposición en la forma que está prevenida para ingre
s a r e n el profesorado de las escuelas normales por los 
artículos I B al 20 del reglamento de las mismas insertos 
á continuación, señalando el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
para la admisión de solicitudes, las que deberán presen
tarse en esta dirección de instrucción publica acompa
ñadas de los documentos correspondientes, cuya oposi-
sicion se verificará en esta corte á los tres dias siguien
tes á haber concluido dicho plazo. 

BabiendV) M i m a d o el ayuntamiento de Santa Cruz 
~ rife, en Canarias, que se nombre un maestro 

de la escuela superior de ins-
que allí se establece, dotada con 6,000 

élegnlactoo vigente; la Raí. 

Q D. G.) se ha servido mandar que se llame áoon-
oposicion en la forma que está prevenida para 

profesorado de las escuelas normales por 
1 20 del reglamento de las mismas que 

bjJHEwtinuacion, señalando el término de un 
, á coatar desde la publicación de este anuncio en 

j M ^ d ) K n a admisión de solicitudes, las que de-
présenWse en esta dirección general de instruc

ción púbbauacompaüadas de los documentos corres
pondientes, y sirviendo de gobierno á los interesados 

la aposición se verificará á los tres dias de concluir
l e el plazo indicado. 

é ter-

&rt . ' W . E l iBgr¿(Bo en Ü pjw|e^ra¿o de las escue
las normales se verificará mediante oposición: los ascen
sos en el mismo se concederán por el gobierno en la 

forma siguiente: 0 ^ 1 . ; ^ 
Los directores de las escuelas superiores, sé nom

brarán de entre los segundos maestros de ta 
los directores de las escuelas elementales. 

Estos últimos se elegifáa entre los segundos 
ceros maestiosde las escuela* superiores. 

Los segundos maestros serán nombrados de entre 
los terceros, y las vacantes que estos dejen se sacarán 
á público concurso. 

Ar t . 17. Para ser admitido á oposición se necesita 
presentar los documentos siguientes: 

1. ° L a fe de bautismo legalizada. 
2. ° E l título de maestro de escuela normal obtenido 

como alumno de la escuela central de Madrid. No obs
tante, los alumnos procedentes de las escuelas superio
res, y que hubieren estudiado en ellas los tres años com
pletos podrán también presentarse á oposición, siempre 
que sean habilitados para ello en virtud de un examen 
estraordmario que habrán de sufrir en la central. 
> 3.° Una certificación del alca'de y del cura párroco 
de su domicilio que acredite su buena conducta. V 

Art. 18. L a oposición se hará em Madrid "auto un 
tribunal compuesto del director de la escuela central 
presidente, un maestro de la misma , dos inspectoras 
generales y otro profesor con titulo superior, nombrados 
todos por i la dirección general de instrucción pública., 

Art . 19. Los ejercicios serán tres.. — 
i . ° Un discurso escrito en el espacio de veinte y 

cuatro horas, con incomunicación absoluta, sobre un 
punto elegido por el candidato de tres sacados á la 
suerte. Jníwnxbflsrifl ne adwell 

Los puntos sorteables serán veinte, correspondien
tes todos á las materias que abraza la instrucción p r i 
maria superior. 

L a lectura del discurso durará media hora per lo 
menos, y por espacio de otra media hora se harán ob 
jeciones por los contrincantes é por los jaeces! si no h u 
biere mas que un solo opositor. 

2 . # Un examen de preguntas sacadas á la suerte de 
cincuenta correspondientes á las mismas materia». 

< 



**drrófWbWfih oi> noiariq v so*ud J. » ^•aurfíé'j iw ¡ t ¿ i i 
b M i J ^ f l l a r ó ^ espü-

cactones TBrbules sobra la pedagogía y eaélodos do en -
señanza y su aplicaoion en la escuela práctica. Estos 
ejercicios', á s t ó t ó s - d e antemano1 lpóPuet tribunal, d e -
rarán también una hora, debiendo resbonder el candi-^JBO cmimSD THTimflíH Junóla i> , r l í l 4 ..,/ :,T 

datp á cuan ta* pregnntas le hagan los jueces acerca de 

olios;, BOJO .o: luí oloq too ¡¿i! I iol ••» , ;.;VtKpoo,.,tibj^Vi q 
»J M prbpio tiempo que el candidato deposita el dis

curso que ha de'servir j>ará el primer ejercicio, presen
tará también una nbuéstrá de tetra bastarda española; 
ejecutada por él antes de las oposiciones; y cuando se 
verifique el ejercicio práctico escribirá á continuación 
de ella y en el mismo carácter, en presencia del tribunal 
lo que le dicte tino de los jueces. ' j 

Art . 20 . E n todo lo demás'éstas operaciones se s u 
jetarán á los formalidades y trámites prevenidos en el 
reglamento, general de instrucción publica para las opo
siciones á las cátedras de los establecimientos públicos 
de enseñanza. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
wío> zmioWin Or,>.o* MÍI ••: h no ol rdfi 

Comercio. 
-flidÜ sbiaioibi [obiJ jsq , O . ' ; / . J / Í olí oioie i7 a 

. US] Las vicisitudes y alteraciones que ha sufrido el co
mercio en general de algún tiempo á esta parte, exigen 
imperiosamente la rectificación de la matrícula actual 
de esta provincia, en cuya exactitud están interesados 
los tribunales y no menos los individuos que se dedican 
á tan útil profesión. Este importante trabajo ha llamado 
siempre la aten jion del gobierno, y por una real orden 
de 16 de mano del año de 1846, se mandé entre otras 
cosas, que los sugetos que no se inscribieran en la matrí
cula mandada formar por la soberana resolución de 
aquella fecha, fuesen privados de ejercer el comercio y 
de sus goces y prerogativas, quedando ademas sujetos 
á las consecuencias del sumario que se les formase co
mo tranagresores dé ta ley. reproducida por tas c ircuns
tancias espuestas la necesidad de rectificar la matrícula 
actual, he acordado entre otras disposiciones, que todos 
los sugetos que se dediquen al comercio ten ¡esta provin
c ia , se hallen é no matriculados , presenten en este go
bierno político en el término de diez días, los residentes 
en esta capital, y el de quince en poder de los alcaldes 
de sus respectivos pueblos los demás de la provincia, 
una declaración por duplicado firmada en la que espre
sen su nombre y apellido, estado, pueblo de su natura
leza, el de su residencia y clase de comercio á que se 
dediquen, en la forma que espresa el adjunto modelo. 

Para resguardo de los intererados se les devolverá 
el duplicado de la declaración con nota autorizada de 
haber sido presentada. 

Los que se hubiesen dedicado al comercio y hayan 
oasado desdé el año de 1646, hasta él día, presentarán 

tambieu u n a declaración en iguale» téwinos aua^e 4* 
hayan venflcado á su debido t¿*au7P¿ &mmfo.bk* 
oha deéde que se retiraron del uomercio# á lo* m 
les devolverá también el duplicado 4e la 4**JawJei> .en 
igoaf bnúM¿ j i íob wmi ob teqioufrq i o l n te in imb* i 

Madrid 18 de agosto de 1 8 * ^ ^ ^ 4 e ^ ? ^ g e i ^ 
.ooibnM 
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Para levar A debido efecto lo prevenido ea k « « te
nor circular en los pueblos de l a provincia, km eksü^ 
respectivos le darán publicidad y cuidarán de su cum
plimiento, recibiendo las declaraciones que detxuNtU Oh 
tar conformes al modelo y devolviendo el dupbcado 4 tos 
interesados después de estampar en él nota firmada «V 
la f e Q ^ ^ d e j s u j ^ i o ^ ^ TjfttW 
jado i H b M & r o n M i ^ i un estado 4 s ^ e w e r a 
de su distrito en todo conforme A las deckracioaes, el 
cual remitirán inmediatamente á este gobierno 
Madrid 18 de agosto de 1849.—José de Zaragata 

n 
DIRECCION G E N E R A L DE F lN f4 iS B£tt« KStABÑ 

Por providencia de los Sres, intendentes d a t a w 

vincias que á coutimiaaoüse espeesaft r i| ) l^ j^ i^ ieB 
sus respecüeas oapHaJes para les reuMltM J l j f e l 
nacionales anunciadas en «I Boletín a * difti «po ja 



* ) 
©Éb;*«Mtendo >m#6m*4*m remates de dichas flacas 
•tfWa oorteen ais casas consistoriales en los mismos 
áMj *fera de doee á una ante los Sres. jueces de pri
mera raélanoia y escribanos que se <iiránT con asistencia 
del administrador principal de fincas del Estado ó per-

•índico. 
E N C O M I E N D A . 

TARRAGONA. 
»-* 
i 9 i I t P 

Dia 10 de setiembre ante los Sres¿ D. Antonio Ramón 
Folgueira y D. Martin Sardin y Vázquez. 

BPfCOMIKNDA DE ASCO, DE LA ORDEN DE S. JOAN DE JERUSALEN. 
U 

Un molino aceitero -con 5 prensas que rajdica en le 
pueblo de Aseó y perteneció á la referida encomienda, 
sin renta por seguirse espediente sobre su posición el cual 
fue tasado por los peritos, en 71,840 r s . , y capitalizado 
en270 ,000 rs . , y resultando del espediente que no obs
tante de haberse celebrado dos remates, no se ha pre-
sen'ado licitador alguno y en cumplimiento á lo, dispues
to por el artículo 43 i e la real instrucción de 1 * de maci
zo de 1836 y su aclaratoria, fecha 25 de noviembre de 
1842, solicitó el Sr . intendente de esta administración su 
nueva subasta por la cantidad menor, entre la tasación 
y capitalización, y con decreto, fecha 2 de julio del 
mes anterior, ba tenido á bien dis onerlo asi; y se saca 
por la cantidad de 71,840 rs. que es la de la tasación 

E l pago del importe de dicha finca se verificará en 
metálico entregando la quinta parte del remate en el acto 
de la adjudicación, y el resto p j r octivas partes en los 
anos sucesivos, según las órdeues vigentes. Se ad ni t i 
ran postaras que cubran las dos terceras partes de los 
tipos que quedan señalados para la subasta. • 

L o que se anuncia al público con el objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres
pondiente, segnn está mandado, á hacer sus proposición 
nesá los parajes señalados en el l ia y hora que se cita. 

Madrid 13 de agosto de 1 8 4 0 . — E l administrador 
p^ineípal de fincas del estado, Isidro Ar ias . 

r 
a 

P A R T E N O O F I C I A L . 

jHfUuq ANUNCIOS. 
.Ato^.n^.V «*!> i-.il tfí bnbaM 

Juzgado de primera instancia de Gctafc. 

* Licenciado D. Jofé Gómez de Castro, juez de p r i -
mera' instancia de Getafe y su t artido. 
»iq Hago saber: Que por provídenc/a que hoy he dicta
do'en la causa criminal que en este juzgado se sigue 
contra Pablo Martin Mo (juera y Leandro Conde, vecinos 
de l a villa de Seseña, ausentes, por robo de varios efec
tos á: Gregerk) Díaz, peón de número del camino de hier-

i i 

ro da Madrid á Araw>**> ep término o ^ ^ w i U a d e q e n i r , 
pozuelos, hq.acordadp que ,por U J u ^ M c j a ^ oue-
b!os de esta provincia se proceda en ellos, y en sus reá-^ 
pectivos términos á la busca y prisión de dichos dos s u 
getos, y que hiendo habidos-se les remito Con seguridad 
á la cárcel de esta cab'jza de partido: á cuyo fin y para 
lograr dicha captura tendían presente las enunciadas 
justicias que el Martin Mosquera va vestido de las pren
das sige|en^s; pantalón, y chaqueta de j^año pardo, 
chaleco ele verano color plomo, sombiero calañes bajó, 
faja mo¡ada; es de 21 años, estatura ciMo•* pfeS"y* ómv 
pulgada, corpulento, color blanco, pelo rubio, ojos par
dos, nariz abultada, lleva patillas» y en el rostro se le 
advienen, p & c a ^ Y e l J , eandjo Con Je viste,, pantalón y 

cara redonda y sin patilla, color moreno, ojos pardos pe
lo oaétafiéub Biomeenq oe (isJñ$i£Q ornara le ue y rAte eb 

Y para que tenga cumplimiento; lo ;.poi; mí mai)daa> 
en dicho proveído ñipando se inserte y ,pu^Iiqu$el, pre 
sente, en ,él,Boletín pfieiaj de está dicha provincia, por 
exigirlo asi' íá admidistráciota 'do justicia.- ; i ; 

Dado en Gttafe a 10 de agosto átf'iSt&JÜWtto* 
José Gómez de Castro .—Por su mandado, luán González 
Cazor'a. 

Hallándose terminado el repartimiento de la cantidad 
que ha cabido en el recargo de los 50 millones sobre el 
actualcupc.de los 250 de la contribución territorial á 
la villa de Villarejo de Salvanés, pa-tidojudicial de Ch in 
chón, está de manifiesto en la, secretaría de ayunta
miento por'tCrmjno 'de oincp cTias, dentro del cual', pue
den enterarse tos cóntnbuyéntrs y deducir de agravié* 
Se creyesen habérseles irrogado. - n 

RfiAbob * s epp eonbfr iMi oe) eenem u i ( n:. r , t i l h : aol 
oi.fmj¿!i ji;í O[H¿¿/\) oJr BÍlpqmi oJ<¡¿| c^aloi:, lliú mtf i 

Se halla vacante el magisterio de primeras letras do 
la villa de Pedrezuela en esta provincia y partido! j u d i 
cial de Colmenar Viejo, cuya dotación es la de 2,000 
reales ahua.es y casa. 1 , -

Lr s aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el termino de un mes, ante el alcalde consti
tucional de la misma, pues asi lo tiene mandado el es
celen tísimo Sr. presi.lente de la comisión superior do 
instrucción primaria de la provincia, en oficio del 9 del 
corriente. 

íoboi íiüp l&mmzoqúb&mto :i s obul • • ¡ eú ALUÍCM 

MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 
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ALHONDIGA DE MADRIIi. 
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Precios en el mercado de hoy. 
Trigo d e 2 9 Í ; 2 á 3 6 rs. vn " 
Cebada.. . . de 15 á 16 rs . vn. 
Algarrobas de á 151/2 re. v*> 

Madrid 17 dé agosto de 1849. 
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